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México, al igual que la mayoría de los países del mundo, tuvo dificultades para desarrollar e im-
plementar medidas de salud pública adecuadas en los primeros momentos de la pandemia, y la 
respuesta del gobierno mexicano parece haberse demorado demasiado. Los tres primeros casos 
se confirmaron a finales de febrero y no fue hasta el 24 de marzo cuando el gobierno mexicano 
inició la promoción de las medidas de distanciamiento y una política consistente, hasta la fecha, 
en temas como el uso de mascarillas1.

En México el subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell Ra-
mírez, anunció el día 26 de abril del 2022 “el fin de la pandemia y el inicio de la fase endemia, 
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esto en base a que México cumple con los cuatro criterios de la Organización Mundial de la Salud 
que considera para hacer la transición a endemia y finalización del periodo de epidemia, que son 
los siguientes2:

• Alta capacidad de respuesta
• Alta cobertura de vacunación
• Muy pocos fallecidos detectados
• Pocos casos positivos detectados”

De acuerdo a los datos que se presentan por parte de la Secretaría de Salud de México con 
respecto a estos puntos nos señalan, que “hay una ocupación hospitalaria del 2%, la cobertura 
de vacunación en personas mayores de 18 años es cercano al 90%, el número de contagios por día 
en las últimas dos semanas es de doscientos noventa y dos por día y el promedio de fallecimientos 
en las últimas dos semanas es de cuatro por día”3. 

Sumado a lo anterior, las autoridades federales decidieron suspender la emisión del semá-
foro de riesgo epidemiológico, bajo la razón de que todos los estados que integran el territorio 
mexicano se encontraban en color verde, en tal virtud, se dejará de realizar dicho monitoreo 
debido a la baja sostenida de contagios de COVID 19. Decisión que resulta cuestionable desde 
el ámbito político y jurídico, porque suprimir la publicación por parte de autoridades oficiales 
responsables del ámbito de la salud genera por una parte una situación de incertidumbre a la 
población en general respecto de estado real diario. Por otra parte, la ausencia de una razón 
lógica que justificara la ausencia de esa información científica-médica incrementó la descon-
fianza, la confusión y la ignorancia.

Para que lleguemos a la endemia de la enfermedad, y sobre todo que esté controlada, no se 
deben relajar las medidas de seguridad y distanciamiento social de inmediato o por decreto sino 
hacerlo de manera controlada y con la libertad de quien quiera continuar con ellas de manera 
individual. Un ejemplo de relajamiento en medidas antes de tiempo fueron los casos sucedidos 
en Europa y China, quienes presentaron –sobre todo estos últimos– un aumento de casos, 
cuando parecía que estaban ya transitando a ese momento endémico de la enfermedad4.

Los gobiernos de todos los países del mundo deben de estar a la altura al tomar las decisio-
nes con respecto a los pasos que se deben de seguir en esa transición rumbo a la endemia. Es 
una pandemia que transita de miles de casos diarios a menos de cien o cientos de casos diarios, 
pero es un escenario que puede cambiar en cualquier momento y se debe ser precavido. No hay 
excusas para ningún país que pudiera estar desprevenido para atender este problema de salud. 
En México estamos en un proceso de transición, pero no estamos en endemia, seguimos en 
pandemia, aunque las autoridades de salud en México consideren finalizada la pandemia y su 
atención prioritaria; cuando ni siquiera la Organización Mundial de la Salud, como máxima au-
toridad internacional en salud, ha indicado o declarado la finalización de la pandemia e ingreso 
al estado de endemia. La pandemia no termina por decreto, se debe continuar con los cuidados 
y prevención realizada por el gobierno, instituciones, personal de salud y sociedad.
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